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RELACION DE E;MPRESAS

EMPRESAS QUE SE RELACIONAN

.Antonio Ródenas Meseguer. S. A.•. NIF A30053557. Actlv
dad de fabricación de conservas vegeta.les en La. Arboled,
término municipal de Murcia.

de Adua.n·.... e Impuestos Espoolales, de ecuerdo con lo previsto
en la. Orden de • de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimJento de cualquiera de 1... obllgacio
nea que asuma la. Ellipresa beneflcla.r.la da.rtl lugar a. la priva.
cJoo de los beneficJ06 conc9<Hdos y al a.bono o reJntepo, en 9Il
caso, de loe Impuestos bonificado&.

'rercero:-Contra. la pr"""nte Ordea podrá interponerse re-·
eureo de reposición. de acuerdo con lo previsto en €O! a.rtiouio
L26 de la Ley de Procedimiento Adminl..tratJvo, ante el Mini&
terio de Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del
dia s.iguiente al de su publicación.

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la qus
se conceden a cada una de las Empresas que al
final 88 reLacionan,' 108 beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1003. de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr., Vista. la. Orden del Min16terio de Industria y Ener
gía de 2J8 de junio de 1993, y el acuerdo del Consejo de Mln;e
tros del dla 1 de junio del a.:IIo en curso, por los que se <Ieclaran

a. la.s Empresas que al fina.l se relaciona.n. comprendidas en
polígonos de preferentes localizaci6n industria.! a.! a.mparo de lo
dispuesto ea el Re..1 Decreto 2224/1980, de 20 de jun,io, .

Este Ministerio, a. propuesta de la Dirección Genera.l de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la.
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y en €O! Real Decreto 2224/
1980, de 20 de junio, ha tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con a.rreglo a las disposiciones reglamenta.
rlva de la. !¿l¡ 15211963, de 2 diciembre, y al procedimeento
riva de la. Ley 152/19B3, de 2 de diciembre y a.l procedimiento
seña.la.do por la Orden de este Ministerio de 27 (e marzo de

1965, se otorgan 8 las Empresas que al final se relacionan los
siguientes beneficios fiscales: .

A) Reducoi6n d,,1 95 por 100 de le. cuota. de Licenola Fiscal
del Impue<lto Lndustrla.1 durante el periodo de InstalacIón.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gra.vámenes interiores e Impu98
to General sobre el TráfIco de las Empresa.s que graven la
importación de bienes de equipo y utlHa.je de primera. ineta.l..
ción, cuando no se fabriql~en en España. Este beneficio se hace
extensivo a. los ma.ter·ales y produotos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación. en primera 1n8
tala.ci6n. a bienes de equipo de producción nacionaL

Dos. El beneficio fiscal a que Se reUere la. letra Bl se
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la
rublicaci6n de esta Orden en el .Boletll' Oficial del ESlado-.
No obstante, dicha reducción se a.plioará en la. siguiente forma.,

1. El plazo de duración de cinco añ.os s-e entenderá. finali
zado el mismo dia que, en su .caso l se produZO& la integración

de Espa.ña en la.s Comunida.des Económicas Europea.s, y
2, Dicho plazo se inicia.rá, CUllJldo procediere, a. p&rtlr del

primer deepacho provisiona.l que conceda. la. Dirección Generwl
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo' con lo pre
Visto en la. Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-E'¡ Incumplimiento de cualquiera. de 1... obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará. lugar a la oriva
clón de los be-neficioe concedidos y al abono o reintegro, en &u
caso. de los Impuestos bonifica.dos. _

Tercero.-Contra. la. presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el-artículo
12<> de la Ley de Procedimiento AdministratIvo, ante el Min1,,·
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente. al de su publicación.,

Sociedad Cooperativa Fruticola. .Glrona.·Frults-, de Bordils
(Gerona), Al'A 028. NIF F·1702167. Ampliación y perfecciona'
miento de una. central hortofrutioola a rea.Uzar en Bordils (Ge
ronal.

Socieda.d Agraria de Transformaci6n número 13.898 .Lecheria.s
La. Seu D'UrgeLl-, Al'A 002. Perfeocion...mielllto de un... insta
laciones para Industrias lácteas a. reaUZllI' en Seo de Urgei
tLérida!.

Lo que comunico a. V. 1. pa.ra. su cOIÍocimiento y efect06.
Dios guarde a. V. 1. muchos a.fios. .
Ma.drld, 20 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda., José
Víctor SevlU... Segura..

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 30 de septiembre de 198.' por la que
se conceden a las Empresas que al final se rela
cionan los beneficios fiscales Q'.4.B establece la Ley
15211003. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Ilmo. Sr., VIsta.s 184 Ordenee d€O! Mindsterlo de Agricultura,
Pesca y Alimentación por las que se declaran a las Empresa.s
que al final Se relaciona.n como Agrupaci6n de Productores
Agrarios, y se les conceden loe beneficioe previstos en el ....·
ticulo 5." cl de la. Ley 29/1972, de 22 de Julio,

Este Ministerio, a. propueeta. de la Dirección Gener& de Tri
butos, de oonformida.d con lo eetablecldo en €O! a.r\icuio 6." de
la. Ley 152/1963, de 2 de diciembre y a.rticulo 3." del De<:reto
2392/1972, de 18 de agosto, ha. tenido a. bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 1... disposiciones reglamenta
rl.... de cada tributo, a. la.s especificas del régimen que deríva.
de la. Ley 152/1963, de 2 de diciemb;re, y al procedimiento se.
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de ma.rzo de !ile5,
se otorga a las Empresas que al final se' relacionan los ai
guien tes beneficios fiscaJe:

A) Reduccl6n del 95 por 100 de la cuota. de Licencia Fis
cal dei Impuesto Industrial dura.nte el periodo de instalación.

BJ Reducción del 95 por 100 de los derechos ara.ncelarios
lmpuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues:
to General so bre el Tráfico de 1... Empres.... que graven la
ImportacIÓn de bienes de equipo y utillaje de primera Instala.·
ClOn, cuando no se fabriquen en Espafta.. Este benefioio se
h~ce extensivo a los materiales y productos que, no orodu
cléndose en España, se importen pa.ra. su incorporación en pri
mera mstalaci6n a bienes de equipo de producción nacion&l.

Dos. El beneflcio fiscal a que se reflere -la letra. B) se
entlend!=, c~ncedido por un período de cinco años a partir de
la publicaCión de esta. Orden en el .Boletín Oficl...l del Estado».
No obstante, dicha reducción se aplicará en 1& siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco afios se entender< finali.
zado el mismo día 'i.Ue. en su caso, se produzca la integración
de España en 1... ComunIdades Económica.s Europe..., y

.2. D1Cho plazo se inOC1&'á, cuando procediere, a. partir del
pnmer despacho provieional t¡ue conceda. la Dirección General

necesaria para. tal desgra.vacl6n pueda ten.... efedi'lida.d para
el ej .rcicio fiscal correspondiente,

Este Ministerio, en virtud de la. a.utorizacl6n conferida.· por
el articulo 124, bJ, del Regla.mento delImpuesto sobre la Renta.
de 1.... Personas Flsicas, a.proba.do por Real Decreto 2384/1981, de
3 de agosto, ha. tenido a. bien dlspon.... la publicacl6n, en a.nexo
adjunto, de la. relación de los titulos que habiendo cumplido lo
esta.blecido en el Real Decreto 1848/1990, ha.n conseguido la.
oondlCión de cotizáción ca1lticada. con caráct.... retroactivo .desde
la. fecha de su emisión, en virtud de los respectivos &CUerdos
de este Ministerio.

Lo qu~ se comunica a. V. l. pMa. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. mucboe a.:lloe.· .
Madnd, 29 de septiembre de 1993.-P. O,, el Secretario de

Estado de Hacienda, José Victor Sevllla. Segura..

Ilmo. Sr. Director genera.l de Tributos.

ANEXO A LA ORDEN DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 1983

·Banco Industrial de BlIba.o, S. A.-. Bonos serie Z, nO;
meros 1/1.400.000, desde el 27 de septiembre de 1982.

.Banco de Progreso, S. A.-. Bonos 1/100.000, desde el 18
de diciembre de ·1982.

•Energia e Industrias Aragonesas, S. A.-. Obligaciones hipo
tecarias 1/19.000, desde el 25 de mayo de 1981.

.Compa.:llia Telef6nica NacIoftal de Espa.fta, S. A.-, Obliga
ciones series A a la H, números 1/55.000 en ca.da. serie. desde
el 28 d, ma.yo de 1982.
• ·Ba.nco del Desarrollo Econ6miOQ Espa.:llol, Socleda.d Anóni

m... CBANDESCOJ. Bonos serie R, 22.' emisi6n, números 1/
250.000, desde el 8 de noviembre de 1982.

Caja de Ahorros de Galicia.. Cédul... hipoteca.rI... núme
ros 1/10.000, desde el 15 de febrero de 1993.

•Banco Espafiol de Crédito, S. A.-. Bonos tesoreria., núme
ros 1/840.000, desde el 25 de octubre de 1982.

Diputación Provincial de Valladolid. Deuda. pública. provin
cial, números 1/1.750, desde el 17 de agosto de 1982.

Ayunta.miento de Elebe. Deuda pública. municipal, números
1/65.700, desde el 21 de abrll de 1982.
. .Banco de Fomento, S. A.-. Bonos serie XXI, números 1/
5.000.000, desde ellO de noviembre de 1982. .

Monte de Piedad y Caja. de Ahorros de Sevilla.. Cédul... hi
potecarias, números 1/10.000, desde el 15 de noviembre' de 1982.

·Unión Eléctrica-Fenos.... Obligaciones, números 1/100.000,
desde el 29 de diciembre de 1981.

Caja. de Ahorros y Monte de Pieda.d de Onteniente. Cédulu
hipoteca.rias 1/1.000, desde el 20 de diciembre de 1982.

Caja. de Ahorros La.yetana.. Cédula.s hipoteca.ri... 1/3.000, deo
de el 20 de septiembre de 1982.

.Centrales Térmic... N. de Espa.:lla., S. A.. (TERMINORl.
Obligaciones 1/40.000, desde el 29 de mayo de i982.


